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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Níim. 481.
Artículo de oficio. Núm. 1513.

ALCALDIA DE S. JUAN BAUTISTA

DE IBIZA.

zo de quince dias, para verificar las tras
laciones de dominio, formando al efecto el 
apéndice al amillaramiento.

Sesión del 20 de marzo.

Num. 1512.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Los interesados en la caja de Depó- 
silosque á continuación se expresan, 
sus apoderados ó herederos, pueden 
apersonarse en esta oficina á percibir 
los intereses devengados por sus res
pectivos depósitos en el año 1869 en 
ú^leligencia que de no verificarlo á la 
mayor brevedad les podrá parar per
juicio.

Anuncio.

Habiéndose extraviado en fecha pri
mero del actual el sello del ayunta
miento de este distrito en forma de óva
lo queempezaba áleerseporel diáme-. 
tro mayor, se anuncia al público para 
que desde aquella fecha no tenga va
lor alguno el referido sello, y si lo ten
ga el nuevamente construido de igual 
forma que el extraviado, que empieza 
á leerse por el diámetro menor.

San Juan Bautista 10 de mayo de 
1870.—P. O del alcalde que no sabe

Catalina Bosselló, Doña Antonia 
iorio]|, D. Jorge Ripoll, D. Miguel 
''‘[W, Doña María Sagarra, D. Cristo— 
r,].'^,D. Juan Font, Doña Remigia 
7leslena, D. Juan B.a de la Concep- 
p10.11’ D. Melchor Bordoy, D. Miguel 
r?0*1» D. Luis Ramis, D. Martin Mas, 

■Uiiofic Fiol, D. Miguel Torrens ,
Leonor Ripoll, D. Juan Bestard, I 

Ila Margarita Truyols, D. Geróni- 
K; UÍ°L Doña Catalina Fullana, Don 
u Juan Liado, D. Jaime Pina, Doña 
^'iana Forleza, D. Isidro Cladera, 
naní11^800 Sánchez, Doña Magdale- 
Jüan6 n .u’ Alfonso Aznar, Doña 
Mún,, uj°L D- Jóse Arbona, D. Jaime 
Jospf r Guillermo Torrens, Doña 

aberl> D. Francisco Bauza, 
ca P ] Iancisca Bauzá, Doña Francis- 
Zafn?|erIn, Juan Morey, D. Teófilo
Bio Ca’DonaSimonaBubi, D. Anto- 
Mai"1 u0’ Isidoro Fernandez, Don
Enser H°mar, lí. Juan Mayol, D. José

vu Vives, D. Juan Vi-
J Morey, Doña Margarita Gelabert, 

L'lj?11116 bauza, 1). Juan Olí ver, Don 
^arramañana, D. Juan Font y 

p • B- Miguel Planas.
b1 na H de mayo de 1870.—Juan

escribir, el síndico, Antonio Mari 
Morna.—Francisco Ferrá,Srio.

Núm. 1514.

AYUNTAMIENTO DE SINEU.

y

Se acordó dar principio al tercer turno 
de prestación personal en el camino de pri
mer orden que de esta pasando por Judé 
conduce á Palma.

Quedó acordado librar certificación de 
pobreza á Antonio Duran, para que pueda 
aprovecharse gratis de los baños de San 
Juan de Campos.

Enterados de una circular del señor go
bernador de esta provincia, se determinó 
destinar horas extraordinarias de trabajo, 
para la pronta terminación del reparto del 
impuesto personal.

Visia la circular de la Excma. Diputa
ción provincial, se acordó llamar á los pa
dres y mozos interesados, &1 objeto de tra
tar el modo y forma mas conveniente para 
llevará término la redención ó sustitución 
de los mozos á quienes quepa la suerte de 
soldados en el reemplazo de este año.

Dado cuenta de la circular de la Exce
lentísima Diputación provincial, como tam-

Exlraclo de los acuerdos mas importantes 
tomados por este aijunlamiento en los 
meses de enero, febrero tj marzo del 
presente año, formado para su publi
cación en el Boletín oficial, conforme lo 
dispuesto por el arl. 70 de la ley mu
nicipal vigente de 21 octubre de 1868.

(CONTINUACION.)

Sesión del 6 de marzo de 1870.

Se acordó el pago del material á los 
maestros y maestras. , ,

A instancia de José Vanrell se acordó li
brar una certificación catastral de una ca
sa á nombre de su padre Onofre Vanrell 
y Busquéis.

Quedó acordado recomponer la calle del 
Humo en el sufragáneo Llorito, por ba

interesados en el sorteo del presente año, 
convinieron en depositar antes de verifi
carse la quinta, las cantidades que les fue
ron asignadas: el ayuntamiento acuerda 
que los que hayanhecbo efectivas las cuo
tas gozará del beneficio de la redención ó 
sustitución y no los otros, caso de llevar
se á término por este cuerpo municipal; 
estos últimos no percibirán cantidad algu
na de las depositadas, por los otros mozos 
y si únicamente la parte proporcional, ca
so de apelarse á algún reparto vecinal ú 
otro arbitrio que grave directamente.

Se acordó el pago de los empleados de 
este muninipio del tercer trimestre del pre
sente año económico.

Sineu 7 de mayo de 1870.—El alcalde 
presidente, Francisco Gacías.—El secreta
rio del ayunlamicnlo, Guillermo Real, se
cretario.

bien del art. 25 y siguientes de la lev de 
arbitrios municipales, de 23 febrero últi- I 
mo; quedó acordado dividir la población 1 
en seis secciones y formar la junta de aso-1 
ciados, elegiendo 42 individuos número 
triple del do concejales.

Sesión del27 de marzo.

Enterados del resultado de la reunión 
celebrada el 23 del corriente por los pa-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Señor: La ley de redención y enganches 
del servicio militar de 24 de junio de 1867 
ha sido modificada en algunas de sus ba
ses más esenciales, así por los decretos 
leyes de 21 de octubre de 1868 y 20 de 
febrero de 1869 como por la ley de 26 
de Marzo del mismo año para el reemplazo 
del ejército. La naturaleza de la citada ley, 
que ha de eslar al alcance de todas las clases 
del ejército, no consiente que pueda sobre 
inteligencia caber la mas ligera duda; y de 
aquí la necesidad que ya se sentía de lle
var á la misma todas las refor mas introdu-dres, mozos, o representantes de eslos in- - - - _ 1^= aicnncinin, i r . i j . --.x i,.- cidas para armonizarla con las disposicio-cluidos en el alistamiento de este ano, los . lu niP.lc,. , . . , i! 1 npemiA se deian mencionadas v con otrascuales demostraron interés en que se lie - t nes que se dejan mencionadas y con otras 

vara á término la redención ó sustitución dictadas como aclaratorias para su aplica-
de los á quienes cupiese la suerte de sol
dados, y que el ayuntamiento forme el re

cion.
La ley de 29 de marzo último sobre or-

parto de lo que cada uno debe satisfacer i ganizací|jn y,reemplazo del ejército adera 
sAciin su resoectiva nosibilidad: se acordó nuevamente o deroga en pai te alguna doseguí! su respectiva posibilidad; se acordó
proceder al espresado reparlo del que se 
les dará conocimiento el 29 del referido 
mes, para que hagan efectivas las canti
dades á ellos asignadas en los dias que van 
hasta el 3 de abril en que debe verificar-liarse en muy mal estado.

Siendo de conveniencia dar principio a
los trabajos del apéndice al amillaramien- vuu viim j ui „VUJt,v ------------  
to, se determinó reunir la junta pericial . ja redencion ó sustitución por cuenta del 
para que así lo acuerde y proceda á dichos I ayUQtdmiento, caso que asi les autorice la 
trabajos si lo juzga conveniente. : ¡ey se vote para el reemplazo actual.

se el sorteo, siempre que se conformen 
con ella y al propio tiempo se determinó

Sesión del 30 de marzo.

So acordó hacer pregón público, anun- ¡ Habiendo el señor presidente manifes- 
ciando al vecindario que so concede el pía-! lado que los represeotantes de los mozos

Sesión del lo de marzo.

las disposiciones de aquella ley; siendo, ya 
indispensable, después de las indicadas 
modificaciones y de lo que aconseja la ex
periencia y el interés del servicio, refor
mar en su redacción ó en su forma los ar
tículos de la expresada ley que han sido 
alterados, á fin de que pueda por lodos ser 
interpretada y aplicada sin las dudas que 
ya se ofrecen y que serian mayores en ade
lanto, dando lugar á la confusión que en 
asunto de tanta importancia para el ejérci
to es preciso evitar. _>

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de so-
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,, A la aprobación de V. A. el adjunto 
'pelo de decreto reformando la ley de 
í£on y enganches del servicio mili
' onsecuenleá loque prescribe la cuar- 
,je las disposiciones transitorias de 29 de 

Críd'Re abril de 1870. —El Minie

,, de la Guerra, Juan Prim.

d e c r e t o .

Como Regente del Reino, y de conformi- 
h] con lo propuesto por el ministro de la 
Guerra do acuerdo con el Consejo de Mi- 

0Íitr0S; . , ,Vencen disponer que la ley de reden- 
cion y enganches del servicio militar de 24 
dejonio de 1867 quede modificada en la 
orina siguieole, con arreglo á las leyes 
ie 21 de octubre do 1868, 20 de febrero 
v 26 de marzo do 1869, y á la de reem- 
ilazo y organización del ejército de 29 de 
narzo último.

CAPÍTULO PRIMERO.

i e la formación, inversión, administra- 
<Aw y gobierno del fondo procedente de 

redenciones.

Artículo 1.° El importe de las reden
ciones del servicio militar formará un fon
do completamente separado, con el exclu- 
sivoobjelo de reemplazar las bajas que las 
mismas redenciones produzcan en el ejér
cito.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al exámen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas, con las for- 
milidades prescritas en general para los 
demis fondos del Estado.

Arl. 3.° La cantidad que ha de entro- 
garse por la redención dol servicio militar 
«n ios términos estable .idos en la ley de 
reemplazos será do 600 escudos: fuera del 
plazo consentido por el art. 152 de la mis- 
roa, las clases de tropa de los distintos 
cuerpos del ejérciio, Guardia civil é infan- 
teria de Marina podrán asimismo redi- 

á metálico del servicio miiitar coan-
10 juicio del Gobierno sea justo y conve- 
’^Hle otorgar esta gracia al que lo soli

La cantidad que en tal caso deberá 
,í!Wse por los interesados será de 100 
''.'^ospor año ó fracción de año que les 
p cumplir su empeño; pero si el 
^^erno juzgase conveniente variar uno 
Pólipo de redención, podrá verificar- 
JOr un decreio acordado en Consejo de 
. en v¡sta de| ioforme que se ex- 
jeíracn el art. 13 y oyendo al Consejo 
‘ K-Iadoen pleno. La variación, por lo 

' al que ha de servir en una
^-ni’ .^ari1 precisamente con un mes 

i re¿aerior*|lad al día del sorteo á que se 

deia' L Las cantidades procedentes 
^o$eio i C*0° *n8resarán en Ia Caja del

d tierno y adminislrácion del 
^Diilh Y enganches del servi- 
*^lica i1" 60 ^ñS Tesorerías do Hacienda 
^‘Pósití^0 as Provincias, en calidad de 
^c íq.8 .necesarios y á disposición del 
v^-lo Consejo, con sujeción á lo pre-

11 ei reglamento de la Caja deDc- 
j M e¡ o ,
Q6krPa .Los fondos que procedentea 

r, cion existan en las Tesorerías 
Loii^j^ovincias serán realizados por el
‘JU.es dé • cantidades excedentes des- 

ÍQvACl!^erlos los gastos ordinarios po- 
'c<- y o" *rSe en PaPel ’'e *a Lleuda pú- 
‘i$rripciOünaJenarsc estos mismos iílulos ó

cuh 6n *a Pai lc q116 fuere necesa" 
i^elrep r'F *as obligaciones y alencio- 

l°s líb1! 20 á q116 e6la loy 66 refiere.m .* “ 4U« «sia ley be reuciü. Art. 15. El reemplazo de las bajas
u*°s como las inscripciones ó | que produzcan en el ejérciio la redención

certificación de las mismas que existan, se 
conservarán en la Caja general de Depósi
tos. También se admitirán en ella como 
parle de este fondo las donaciones y lega
dos que se hagan en favor del ejército 
cuando no se exprese un destino ú objeto 
especial.

Art. 6.° El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y admi
nistración, que dependerá inmediatamente 
dol ministro de Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el 
fundo referido, y dispondrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversio-) en el 
reemplazo de las bajas por redenciones en 
el ejército para la cuenta y razón corres
pondiente, para la seguridad de los dere
chos que los interesados adquieran y para 
lodo cuanto concierna á llenar cumplida
mente el objeto de esta ley.

Arl. 8.° El Consejo se compondrá de 
un Presidente de la clase de Capilan Gene
ral de ejército, ó en su defecto de un Te
niente General, y de nueve vocales, dos 
ellos de Tenientes Generales ó Mariscales 
de Campo, cuatro que pertenezcan por mi
tad á los Cuerpos Colegisladores, el Di
rector de la Caja general do Depósitos, y 
oíros dos de libre elección del Gobierno en
tre las personas que á su juicio sean más 
útiles al objeto de esta institución. El cargo 
de Consejero será gratuito.

Arl 9.° • Los Vocales pertenecientes á 
los Cuerpos Colegisladores desempeñarán 
su cargo lodo el tiempo que sean Diputa
dos ó Senadores; pero en caso de disolu
ción de dichos Cuerpos continuarán for
mando parle del Consejo hasta que consti
tuidos los nuevos Cuerpos Colegisladores 
sean reemplazados por los Diputados y Se
nadores que eligiese el Gobierno.

Arl. 10. El despacho ordinario de los 
asuntos, llevar la firma y comunicar los 
acuerdos del Consejo correspondo al Pre
sidente, el cual disfrutará por este con
cepto la retribución que se considere opor
tuna.

Arl. 11. Tendrá además el Consejo 
un Secretario y ios empleados y depen
dientes que se juzguen indispensables para 
el desempeño de sus atribuciones, y la do
tación oportuna de la cantidad necesaria 
para lodos sus gastos.

Todo empleado de este Consejo disfru
tará los derechos pasivos que correspon
dan á sus años de servicio, en consonancia 
con los que otorgan ú otorgaren las leyes 
del reino á los demás funcionarios del Es
tado nombrados por el Gobierno y en 
virtud do los títulos que habrán de expe
dírseles.

Arl. 12. Será obligación del Consejo 
presentar lodos los años una Memoria ra
zonada de sus operaciones y trabajos, y 
proponer las mejoras que estime conve
nientes en el ramo para conseguir en esta 
forma el reemplazo de una parle del ejér
cito por medio délos estímulos, recompen
sas y seguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido osle 
Consejo siempre que el Gobierno creyere 
necesario alterar la cantidad de la reden
ción ó el empeño, y por regla general se le 
oirá también en lodo lo que se refiera al 
objoio de su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demás que fuere necesario relativa
mente á las atribuciones del Consejo. 

CAPÍTULO 1L

i)el reemplazo de las bajas piocedeníes 
de las redenciones.

del servicio militar se verificará con los 1 
individuos de la clase de tropa que, cumpli
do su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio, sentando plaza por 
otro nuevo en los términos y condiciones 
que esta ley determina.

Los que se reenganchen por un período 
de seis años para servir en Ultramar den
tro de los seis meses últimos del compro
miso que tuvieran se les condonará el 
tiempo que les falte para cumplirlos.

A falta de unos y otros en número bas
tante para cubrir las bajas, se admitirán 
licenciados del ejército; y á falta de estos 
últimos, los mozos que no hubieren servi
do y se alisten voluntariamente.

El tiempo por el que se comprometan los 
reengancha ¡os y enganchados seenlende- 
rá que habrá de ser siempre en actividad 
ó en los cuadros orgánicos de la reserva 
activa.

Arl. 16. Es potestativo de parte del 
Gobierno conceder la continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo como re
compensa, premio y ventaja, que podrán 
obtener únicamente los que hubieren ser
vido sin nota alguna desfavorable, acre
ditando además su buen comportamiento 
en las filas. Usará libremente el Gobierno 
de esta facultad como entienda que convie 
ne más al servicio, según las circunstan
cias do los que lo soliciten y las necesida
des del ejército. .

La separación prematura de las filas, ó 
sea el rompimiento del contrato, sólo ten
drá lugar prévio expediente justificativo.

Si en alguna ocasión el número de pla
zas vacantes fuese menor que el délos que 
aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos en sus cla
ses respectiviis de reenganchados, engan
chados ó voluntarios los que lo soliciten 
hacerlo por mayor número de años, y en 
igual de estos los que reunan informes mas 
favorables.

Los mozos que se alisten voluntaria- 
menlc acreditarán sus buenas costumbres 
y no haber sido procesados ni condenados 
por ningún delito.

Tudos lo que se empeñen de un mido ú 
olro voluntariamente han de reunir la ap
titud física que la ley de reemplazos pre
viene, y cumplir dia por día todo el tiem
po do su compromiso. Se exceptúa de esta 
última regla, única y exclusivamente, el 
abono de tiempo originado por una guer
ra nacional contra el extranjero cuando la 
campaña exceda de seis meses, en cujo 
caso el tiempo de abono que tuvieran se 
considerará servido para los derechos al 
premio.

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio so admitirá por los pla
zos de dos, tres y cuatro años en la Pe
nínsula, y de uno hasta seis en Ultramar; 
> en caso do guerra por uno ó dos, ó cuan
do el Gobierno lo creyere conveniente. Al 
vencimiento del plazo del primer empeño 
podrá admitirse otro nuevo y sucesiva
mente otro», con tal que al finalizar el úl
timo no excedan los aspirantes de la edad 
de 45 años; pero si les fallare para cum
plirlos uno, se podrán admitir por este pe- 
rfhdo,

Se exceptúan de esta regla el cuerpo de 
la Guardia civil, los obreros de Artille
ría, Ingenieros, Administración militar y 
compañías sanitarias, que podrán gozar de 
los beneficios de la ley hasta la edad de 
50 años cuando á juicio de sus jefes reu
nan circunstancias que hagan conveniente 
su continuación en'el servicio.

Al terminar con buena nótalos reengan
chados el tiempo de su empeño, tendrán 
preferencia para sor colocados en los des
tinos designados á la clase de tropa por las 
disposiciones vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraído por un 
individuo perteneciente al ejército, guardia 
civil, artillería é infantería de Marina pa
ra continuar en el servicio le da derecho.

Por un año al percibo de 30 escudos el 
dia en que principie el plazo, y al de 40 
en el que constituya.

Por dos años al de 40 y 100.
Por tres años al de 50 y 180.
Por cuatro años al de 60 y 260.
Por cinco años al do 70 y 360.
Por seis años al de 80 y 460.
Gomo mayor recompensa y ventaja que 

estimule el servicio en los ejércitos de Ul
tramar y la continuación en los mismos, 
los enganches y reenganches que con tal 
objeto se verifiquen en la Península se ar
reglarán al tipo siguiente:

Por un año 37‘500escs. y 50.
Por dos años 50 » y 125.
Portees años 62’500 » y 225.
Por cuatro años 75 » y 325.
Por cinco años 87‘500 » y 450.
Por seis años 100 » y 575.
Cualquiera que sea el plazo de estos em

peños, disfrutarán además los que los con
traigan, sean enganchados ó reengancha
dos, un plus diario con cargo al fondo de 
redenciones en esta forma:
Hasta 12 años de servicio, 

sin más tiempo abona
ble que el marcado en 
el párrafo cuarto, arti
culo 16 de esta ley. .

Desde 12 años á 20. . . 
Desde 20 años á 25. . . 
Desde 25 años en adelante.

100 milésimas.
150 id.
200 id.
300 id.

Recompensada en esta forma justa y 
suficienlmiente la continuación en el s- r- 
vicio do todas las clases de tropa con 
las remuneraciones pecuniarias que se de
jan consignadas, continuarán suprimidos 
los premios de constancia cu todos los 
cuerpos é institutos del cjércit» á quienes 
alcanzan los benefici >s de esta ley; con
servándolos sin embargo los que los dis
frutan en la actualidad hasta que les cor
responda olro mayor.

También coulicuarán adjudicándose es
tos mismos premios como pensión de reti
ro, con arreglo á las órdenes que rigen, 
hast > que una ley especial de retiros desig
ne los que correspondan á las clases de 
tropa según sus años de servicio.

Como signo exterior y distintivo hon
roso do la constancia militar, á Ldo indi
viduo de tropa que haya cumplido 12 
años de servicio seles concederá el derecho 
de llevar en la manga un galón horizontal 
que lo acredite.

A Lj s  20 años do servicio dos galones.
Aumentáudose un galón cada cinco 

años.
Todos los individuos de tropa que ten

gan derecho á pasar á la reserva y deseen 
continuar en activo el tiempo que les falle 
que servir, lo solicitarán; y si se accede á 
su demanda, percibirán el premio que se 
establece para los que se enganchan por 
dos añus al menos y en la misma forma,

Los sargentos y cabos que después de 
obtenida su licencia absoluta deseen volver 
al servicio solo podrán ser admitidos como 
soldados si para ello reúnen las condicio
nes que esla ley establece; y los que es
tando en la reserva activa perlenecientes 
al sorteo lo soliciten, lo serán en su clase 
cuando se les concede para ocupar vacan
te reglamentaria.

Art. 19. Los sargentos primeros que 
cumplan el tiempo de su compromiso po
dran continuar sirviendo con las ventajas 
que concede esla ley, pero solicitándolo del 
Gobierno, del cual será potestativa la con
cesión según los merecimientos del intere
sado y necesidades de servicio.

A los de esta clase que se les conceda
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4
ros del Reino ú otro que no se rec’utepor 
la via de las quintas perderán sus dere
chos sucesivos al premio y se les liquida
rá su cuenta, abonándoseles al ser tras
ladados la parle correspondiente al tiempo 
que hubieren servido- ajustándose por fin 
del mes en que ocurra la baja.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto 
determinado de servicio ó por ceguera ó 
pérdida de un miembro tendrán derecho 
á la totalidad del premio: los que lo fue
ren por enfermedad natural lo tendrán tan 
solo á la parte del premio que correspon
da al tiempo realmente servido.

Art. 26. Todos los individuos con pre
mio ó sin él que hubiesen terminado sus 
compromisos, y por circunstancias del pais 
donde se encuentran y otras extraordina
rias no pudieran expedírseles las licencias 
absolutas, pueden, si les acomoda, con
traer un reenganche por años enteros, y 
en este caso disfrutarán de las ventajas 
pecuniarias que en esta ley se designan; 
mas si prefiriesen continuar sirviendo sin 
empeño alguno determinado, se les con
siderará como reenganchados que han cu
bierto plazas por otros; y en tal concepto, 
cuando reciban la licencia, se Ies abonará 
en metálico como compensación de sus ser
vicios extraordinarios la parle alicuota del 
premio que les corresponda.

Art. 27. Todo delito por el que sea 
impuesta pena capital, presidio correccio
nal ó recargo de tiempo llevará consigo la 
pérdida del premio no devengado.

Art. 28. Los fallecidos cu el ejército 
trasmiten á sus legítimos herederos los de
rechos que tuviesen al premio que pudie
ra corresponderles por el tiempo servido; 
y cuando el fallecimiento ocurriese en 
función de guerra ó de resultas de heridas 
recibidas en actos del servicio, tendrán de
recho á lodo el correspondiente al tiempo 
de su empeño cuando sus herederos sean 
hijos, padres ó viudas.

Arl. 29. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán suje
tos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron

Art* 30. Los que procedentes del 
ejército de la Peníneula pasan voluntaria
mente por suerte ó por nombramiento del 
Gobierno á continuar sus servicios á los 
ejércitosde Ultramar con determinado tiem
po de rebaja podrán optar entre este bene
ficio ó la prestación por completo del ser
vicio, recibiendo en su lugar por cada año 
ó fracción de año, de que en otro caso 
estarán dispensados, el premio marcado en 
el art, 18 para los individuos que se en
ganchan para Ultramar y que corresponde 
á los años de la rebaja á que han renun
ciado.

Dado en Madrid á veintisiete de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. —El ministro de la Guerra, Juan 
Prim. "

^Gaceta del 28 de abril.) 

la continuación en las filas se les abona- 
nará el plus diario que por sus años de 
servicio les corresponda, y el ser baja por 
ascenso ú otro cualquier concepto se leá 
abonará el premio que pudiera correspon
derles según el tiempo que hubieran ser
vido yen la forma que previene el arti
culo 26 para los enganches sin tiempo de
terminado. '

En el caso de que un sargento primero 
cumpla cuatro años en su clase sirviendo 
sin tiempo limitado, podrá liquidarse su 
cuenta y continuar por otro período en la 
misma forma.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el ejér
cito por la redención hub ere necesidad de 
recurrir al alistamiento voluntario de los li
cenciados del mismo y de mozos que no 
hiyan servido, podrán admitirse por los 
plazos de cuatro, cinco y seis años. Pero 
si los mozos al contraer un empeño no se 
hallaren aun libres de responsabilidad del 
sorteo para el servicio activo y fueren de
clarados luego soldados por su propio nú
mero, cesarán cuando esto suceda, y des
de el dia -en que debieran entrar en Caja, 
en el goce de todas las ventajas de su em
peño.

Este se estará en actitud de contraerlo 
desde el siguiente en que cumpla 20 años 
de edad, sin exceder de 35 el que siente 
plazo por primera vez.

Por excepción, sin embargo, podrán ad
mitirse jóvenes que han cumplido 17 años, 
siempre que á juicio do los jefes y prévio 
reconocimiento facultativo reúnan precoz 
desarrollo y robusta constitución para el 
servicio en tiempo de paz y de guerra; pe
ro serán admitidos con la condición preci
sa de que si llegan á ser declarados sol
dados por el cupo respectivo de su pueblo 
empezará á contarse desde este día el tiem
po de su empeño por seis años como pro
cedente del sorieo, quedando retribuido á 
la sazón por la parte proporcional del pre
mio del enganche el tiempo servido ante
riormente, el cual solo les será de abono 
para las ventajas de la carrera.

Art. 21. En los enganches variará en 
la forma siguiente la entrega de la prime
ra cuota:

Si el enganchado estuviere libre de res
ponsabilidad personal en el sorieo para 
servir en activo, se lo dará la mitad el 
dia de su compromiso y la otra mitad á 
los seis meses; y no estándolo no perci
birá la segunda mitad hasta que justifique 
haber quedado libre de aquella responsa
bilidad.

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio no podrán cederse ni cambiarse 
por otra gracia, ni serán en caso alguno 
secucstrables.

El gobierno, á propuesta del consejo es
tablecido por esta ley, podrá alterar el ti
po de la redención y el premio de reen
gancho y enganche, y distribuir sus en
tregas en otra forma si asi lo aconsejase 
la experiencia, el interés del servicio y la 
acumulación de, capitales en este fondo.

De estas alteraciones so dará siempre 
conocimiento á las Cortes.

Art. 23. Todo individuo de los em
peñados para la continuación ó ingreso en 
el servicio que, vencidos los plazos res
pectivos en que debe recibir alguna can
tidad por razón del premio pecuniario, de
jare en el fondo de redenciones-en calidad 
de depósito el lodo ó una parlo determi
nada de dicha cantidad, percibirá, cobrán
dolo por trimestres, un interés de 5 por 
100 anual. Si prefiere capitalizar los in
tereses, podrá también verificarlo,

Art. 24. Los enganchados y reengan
chados que pasen al cuerpo de Carabine

MINISTERIO DE FOMENTO.
*

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar subdirector segundo 

jefe de la Dirección general de Estadística 
al coronel de Ingenieros y vocal de la jun
ta general de Estadística D. Cárlos Ibañez 
é Ibañez de Ibero, conservando su consi
deración militar y la subdireccion de tra
bajos geodésicos.

Dado en Madrid á veintiocho de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra

no.—El ministro de Fomento, José Eche- 
garay.

(Gacela del 29 de abril.')
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ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de lós 
Mjunlamienlos y de los Juzgados munici

pales.^

Para consulta y guia teórico-práclico 
de lodos los funcionarios adm "mis t rali- 
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamenlo general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade 
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, . como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. --Carretas 12 2.° 

IllPmi I UBMHIi
GALLE DE QUJNT. co de todos tamaños y gruesos y 

los distintos asientos y apuntaciones de 
Devocionarios, y semanas santas de í cualquier escritorio. Sí los libros de y 

todos precios y completa variedad de ’ clases antedichas no sirven paradobf- 
cncuadernaciones: los hay de nacar y to deseado, podrán hacerse delM°
marfil con altos relieves reprcsenlando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, . 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos do memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho, 
tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Falsillas en í.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresameote en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para ÓS;

critos particulares, ordinario nan i 
radores hasta el mas fino, en tiny ' Jor' 
guiar, marquüla y marca mayor pre" 
chupón: papé! filtro para quim¡c¿s 
coristas. •ll*

Papeles dorados, jaspeados; (Mi 
dos: tafilete: chagrín: gelatina 
cuadros, de distintos colores, ranio.,1'"' 
riados de llores y paisages represent/" 
do los principales edificios de Paií'" 
Londres. Tiritas de papel dorado \ r 
malte blanco y de colores para h'fn 
feccion de cajitas de lujo y otros¡n" 
guetes.

Papel para cartas holandés, ]|,e¿ 
holandés y forma española blanco,azul 
de colores, rayados, sin rayar, arabe.^ 
co, vergé, ondulé, corte dorado, (<. 
sia, pelure blanco liso y rayado y denil 
clases conocidas desde í rs., paqi^ 
de cartas, hasta los de mejonk'

Papeles para llores; lisos: matizadv 
para vestir: semillas de todos coloiu: 
hojas verdes y negras de papel; pertali- 
na, crespón y terciopelo.

Goma negra en pastillas para boro 
lápiz: ídem dobles para tinta y lápiz: 
Ídem en forma de lapiceros. Cartonesv 
cartulinas, ordinarias y linas charola
das? bristol blanco para dibujo y reirá- 
tos, id de colores: ídem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Plumas metálicas de formas diversa; 
y corles distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; ídem deaveeo 
rama y cortadas en cajitas, ídem supe
riores con punta diamente.

Libros comerciales rayados y enlM 

que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso áeti' 
escuelas; carpetas grandes y pequenas 
finas y ordinarias, con cintas y sin ella-- 
Plagúelas blancas y rayadas, Para 
los escolares principalmente;. 
bir y hacer cuentas; cartapacios 1 
rio é Iturzaeta, muestras en 
exámenes, muestras que sirven ue 
délo para copiar, cuadernos de lelr " 
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de crista' Uy 
celana de distintos tamaños y 
Guarda notas; vasos de cristal pa' . 
locar las plumas: agua para 
las: Raspadores: tijeras de 
cuchillos para corlar papel; portaP yja;; 
carteras de hule mate lisas 
pupitres do; idem; pupitres de o s f(1 
chacarandana; calendarios Periy par¡i 
cuadro con termómetro; oh' 
copiar; libros y tinta para el nu - 
jeto. .
J lililí k'

Impresiones de toda clase P01 
que sean: Brevedad, Limpieza y 
mía.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é ^E1 '

M.C.D. 2022


